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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO
Vértice 13
Vértice 14
Vértice 15
Vértice 16

Poligonal interior

Longitud

0° 23' 20" Este
0° 26' 00" Este
0° 26' 00" Este
0° 23' 20" Este

Latitud

41° 21' 20" Norte
41° 21' 20" Norte
41° 18' 40" Norte
41° 18' 40" Norte

DISPONGO:

Por Real Decreto 2131/1986, de 1 de agosto, se declaró la zona de
reserva provisional, a favor del Estado, para investigación de recursos
de carbón, denominada .Cinquebro., inscripción número 87, comprendida
en las provincias de Huesca, Zaragoza, Lleida y Tarragona.

Por Real Decreto 347/1988, de 15 de abril, se procedió a una reducción
del área de la reserva y al levantamiento del resto de la superficie.

Por Orden de 7 de noviembre de 1989 se proITQgó el período de vigencia
de la zona reservada.

Los trabajos de investigación'realizados por la "Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad Anónima- (ENDESA) en la zona reservada han con~

cluido, poniendo de relieve el escaso interés, desde el punto de vista minero,
para los fines de ENDESA, por lo cual resulta aconsejable proceder al
levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el expediente, con infor
mes del Instituto Tecnológico Geominero de España y del Consejo Superior
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar
la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de marzo de 1993,

JUAN CARLOS R,

Artículo 2.

REAL DECRETO 404/1993, de 12 de marzo, sobre decla
ración de zona de reserva provisiona~ a favor del Estado,
para investigación de recursos minerales de oro, plata,
arsénico, antimonio, cobre, plomo y cinc, en el área deno
minada ..Tirvia,., inscripción número 364, comprendida
en la provincia de Lleida.
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Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Minas y artículo 26
de su Reglamento general, los permisos de exploración, investigación y
concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

El Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.

El perímetro así definido delimita una superficie de 6.344 cuadrículas
mineras.

El terreno así definido queda franco para los recursos de carbón, pero
no adquirirá el carácter de registrable hasta que se celebre el concurso
público previsto en el artículo 63 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, en aplicación de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de Modificación
de la Ley de Minas.

Artículo 3.

.REAL DECRETO 403/1993, de 12 de marzo, por el que se
dispone el levantamiento de la zona de reserva provisional,
a favor del Estado, para investigación de recursos de car
bón, denominada «Cinquebro.., inscripción número 87,
comprendida en las provincias de Huesca, Zaragoza, Lleida
y Tarragona.
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Artículo 1.

Se levanta la reserva.provisional, a favor del Estado, para investigación
de recursos de carbón, denominada ~Cinquebro., inscripción número 87,
comprendida en las provincias de Huesca, Zaragoza, Lleida y Tarragona,
definida según el perímetro que se designa a continuación:

Area limitada por dos poligonales, una exterior y otra interior, definidas
por coordenadas geográficas y constituidas cada una por arcos de meri
dianos, referidos al de Greenwich, y de paralelos expresados en grados
sexagesimales y determinados por la unión de los siguientes vértices:

Poligonal exterior

Trabajos previos de exploración realizados en el pirineo leridano han
dado como resultado la localización de un área, en su parte axial, con
anomalías en metales preciosos y metales base, que justifica una inves
tigación detallada.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto en el artícu
lo 8.3 de la citada Ley y los concordantes de su Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 26 de agosto de 1978, cumplidos los trámites
preceptivos y previo informe de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
y con informe favorable emitido por el Consejo Superior del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, se hace necesario adoptar la disposición
pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de marzo de 1993,

D1SPONGO:

Longitud Latitud
Artículo L

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
Vértice 6
Vértice 6
Vértice 7
Vértice 8
Vértice 9
Vértice 10
Vértice 11
Vértice 12

0° 00' 00"
0° 29' 00" Este
0° 29' 00" Este
0° 40' 00" Este
0° 40' 00" Este
0° 37' 00" Este
O" 37' 00" Este
O" lO' 00" Este
O" lO' 00" Este
O" 05' 00" Este
O" 05' 00" Este
0°00' 00"

41° 32' 00" Norte
41° 32' 00" Norte
41° 20' 00" Norte
41° 20' 00" Norte
41° 10' 00" Norte
41° 10' 00" Norte
41° 08' 00" Norte
41° OS' 00" Norte
41° 16' 00" Norte
41° 15' 00" Norte
41° 23' 00" Norte
41° 23' 00" Norte

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, y 10 de su Reglamento General para el Régimen de la Minería,
se declara zona de reserva provisional, a favor del Estado, para inves
tigación de recursos minerales de oro, plata, arsénico, antimonio, cobre,
plomo y cinc, el área denominada ~Tirvi3JI, inscripción número 364, com~
prendida en la provincia de Lleida y cuyo perímetro definido por coor
denadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano 1° lO'
20" Este con el paralelo 42° 30' 00" Norte, que corresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich,
y de paralelos detenninados por la unión de los siguiente vértices, expr~
sados en grados sexagesimales:


